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Las leyes y las diíposícionpj general»*» del GoMerno 
•on oblÍRatorias para cada capital de provincia tl'-sde 
que se publican oñcialmeute •>ii e l l a , y ifrjde cna l io 
días después para lo* d<-nias purlilos df la misma pro-
Vioc ia . ( L e y de 3 Je Noviembre de i84/»J 

Tas leyes, órdenes y anuncios qne se niandfn pu 
blicar t-n Im Holftiiies olirialrs se han de reni ' t ir a l 
GefV polít ico respectivo, pi»r cuyo conducto se pasa— 
r á n á los editores tle Ins mencionados periódicos. Se 
escpt i ía de **t8 dispnsicion á los Señores Capitanea 
generales, (Ordenes de ti de A b r i l y i de sinosto d* 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O U E OFICIO. 

Gobierno de Provincita. 
Núm. 455. 

L a Dirección gen$ral de Fincas del Estado, me dice en 24 
de Setiembre último lo que sigue. 

» E l Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta D i 
rección general en 21 del corriente la Iteul orden que sigue: 

Kxcmo. Sr.: Fura llevar a electo lo dispuesto en el Iteal de
creto de 1U del corriente relativo á la enuyeuaciou de los bienes 
raices, censos, rentas y acciones procedentes de las Encomiendas 
de la Orden de San Juan de Jcrusalen, como asimismo la reden
ción de los censos de la misma procedencia durante el plazo al 
electo designado, la Ueina (Q. 1). ti.) se lia servido dictar las re
glas siguientes: 

1.° Los Gobernadores de las provincias procurarán que se 
dé toda la publicidad posible a las disposiciones del referido Real 
decreto por medio de los Boletines oficiales y por los demás que 
consideren conducentes al objeto, publicando desde luego listas 
clasilicailas por pueblos de las lincas que existan en el término ó 
radio do cuta uno de ellos y cuya venta no se baya aun realizado, 
con la expresión debida de su procedencia, nombre, clase, cabida, 
nprovecliatniento y renta que produzca en el día. 

í." Procederán igualmente con la mayor actividad á sus ta
saciones, capitalización y subasta, señalando dias para lus remales 
y remitiendo á la Dirección de fincas relaciones circunstanciadas 
de las que sean, con sus valores y dias en que hayan de celebrar
se los remates, á lin de darles la publicidad conveniente en esta 
Córte. 

'i.' Todas las (Incas que se remoten en favor de un mismo 
interesado se cninprciiilerau en una sola escritura. 

•i.'1 El olnrjinmienlo de esta será de oliiio y en papel del 
mismo sello, siempre que el valor de la linca no exceda en renta 
de cien reales anuales, debiendo sin embargo satisfacer el intere
sado los ¡¡asios de escribiente. 

o." Si algún escribano no se conformare con lo prevenido en 
la dispiiMcion anterior , las Olieinas lo pondrán en conocimiento 
(li'l Miiiistnrin de Hacienda á lus liucs ronvenicntus. 

•i." Delermiiiáiidoíe en el ai liculo 7." de la ley de 14 de Ju
lio de 18:17 que por cada una de las lincas que excedan de diez 
>• se nimpiemlun en una misma escritura so aunienten los dere-
clius de esta en la proporción que en el mismo se designa, se de
clara que para los efectos de esta disposición un deberán enten
derse por una finca las porciones en que esta se haya dividido 
para facilitar la venia ó con cualquier otro objeto, y sí única
mente las partes todas de que aquella conste. Esta disposición sin 
embargo se entenderá bajo el supuesto de que sea una misma la 
persona que baya adquirido una ó mas porciones de aquella linca, 
pues si fueren varias deberán cousideraise tantas lincas como 

personas sean las que hoyan adquirido una ó mas partes de aque
lla. 

7. * La redención de los censos podrá vcrificai^e sin necesidad 
de escritura, ó menos que los interesados la soliciten, sustituyén
dose aquella formalidad con las anotaciones correspondientes en 
la escritura de imposición y en la escribanía de hipotecas, previo 
el correspondiente olicio del Administrador de fincas de las pro
vincias respectivas. 

8. ' En el caso de que los interesados prefirieren el otorga
miento de escritura, deberá ser de su cuenta , pero observándose 
las reglas siguientes: 1.' Comprendiéndose en una sola escritura 
todos los censos que se rediman por un mismo interesado; y 2.* 
Otorgándose de olicio y en papel de este sello, siempre que el 
valor del censo no exceda de cien reales en renta anual, de la 
manera que se dispone en la regla cuarta respecto de las (Incas. " 

9. ' Para garantir en todo tiempo á los interesados de que 
han solicitado la redención dentro del plazo concedido para in 
tentarla en el artículo 2." del Real decreto de 10 del corriente, 
y con el objeto también de que fin las Olieinas conste de una 
manera exacta la fecha en que se presentan aquellas solicitudes, 
los Gobernadores de provincia dispondrán que en las Administra
ciones de Fincas se abra un registro foliado y rubricadas sus 
hojas por aquellos, en los que con toda claridad y por letra so 
anoten las fechas de las solicitudes que se presenten, con especi
ficación del sugeto que la promueve y demás particularidades que 
aquella comprenda, y que por los mismos Administradores se 0.6 
un recibo á los interesados que les sirva para acreditar en ludo 
tiempo que solicitaron la redencioi. 

10. a A fin de cada mes deberán remitir á este Ministerio 
una relación de los censos cuya redención se haya solicilado du
rante el mismo. 

11. * Con el objeto de que no se demore la redencinn , los 
Gobernadores de provincia cuidarán de señalar un plazo propor
cionado, durante el cual ha de quedar terminada la instnicciott 
del expediente que produzca cada una de las solicitudes que so 
presenten, ateiulieudo para este señalamiento á la menor ó ma
yor dificollad que aquellos presenten, y (laudo cuenta al Gobier
no de cualquiera omisión que notaren en esta parte. 

12. " l'ara la redención y la cnagenacion en su caso de los 
censos cuyo valor en renta no exceda de veiulu reales que por el 
articulo 7." del Real decreto citado se deja á los Gobcrnadnivs de 
las provincias, se atemperarán á las disposiciones siguientes: 1.a 
Dar toda la publicidad posible á los anuncios de redención, c¿pc-
cilicandn las circunstancias todas que se conozcan de los cetros, 
inculcando 6 los censatarios lus beneficios de aquella , á lin de 
evitar los perjuicios que pueden seguírseles de la cnagenacion que 
en su defecto habrá de verificarse. 2.'' Concertadas que sean las 
bases para efectuar la redención, y juzgándolas admisibles, los 
Gobernadores las pasarán á informe de la Administración do 
Fincas de la provincia respectiva, y á los Fiscales de la Suhdidc-
g.icion, con cuyo diclámen se elevarán á este Ministerio, piopo-
uieudo el Gobernador lo que crea mas conveniente. 

13. * En cuanto no se opongan á las disposiciones del Iteal 
decreto de 10 del corriente, y á las que cu esta órden se consig-
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nnr. p.-irii U.\,ir á ofcítn la venta y rodencion (lelos i iKÜrailnp liie-
IHS. si1 lili-".'! varán las ninfcniiliis i'n «I linal- ilccrc!» ilc l'J <li¡ 
l'i'li:fio ilu ISIli) ó ¡lotrui'ciim ele 1." dt: Mar»» !¡¡iíu¡i'iit«, cmno 
i^iiuiMiin las (¡m: su (.'slalilucoii cu t'l i'.i'al docrflo iln :i de Marzo 
ilcl propio año, rolnlivo á la roilcMiüion ilü ct![is*>s ili'l cloro it '^u-
lar , y las dooias pulilicailas cotí poslorioriilail y qm: lio oslon ile-
sl^iiadns. I)u lioal ónlcn lo digo á V. E. para su ¡uteligcnda y 
efectos nirrospondicnlcs." 

!.» ijiiv se inst i l a en eaW. pcr i i i i l ico ofieM p a r a su p i i l i l i c i -
dml con inan-cion del ¡{nd i la-.ielo ijue se c i ta. L c o n I." de O c 
tubre de 18üü.«=I'V«!icísto cid Ituslu. 

R E A L D E C R E T O . 

A t e n d i e n d o á las razones que me ha expuesto e l 
M i n i s t r o de H n r i e n d a , de c o n f o r m i d a d con el pare 
cer de M i Consejo de M i n i s t r o s , con el objeto de 
fac i l i tar la enagenacion de los bienes r a i c e s , censos , 
l e n t a s , derechos y acciones procedentes de las e n 
comiendas de la o rden de San Juan de J e r n s a l é n , 
dec la rados en venta por M i Rea l decreto de I." de 
M a y o de i l '4() . V e n g o en decretar lo s iguiente: 

A r t í c u l o i." L o s bienes raices de la ind icada pro
c e d e n c i a se v e n d e r á n desde la p u b l i c a c i ó n de este 
d c c i e t o á m t l á l i c o y papel de la deuda c o n s o l i d a d a 
de l 3 por K o en la p r o p o r c i ó n siguiente. E n p igo 
de íos bienes c u y o i'alor en renta no exceda de dos
cientos reales anuales se a d m i t i r á una mitad en la 
m e n c i o n a d a clase de papel por todo su va lo r n o m i 
n a l , y la otra restante en m e i o l i c o . Respec to de 
aquel los c u y o valor en renta exceda de d i c h a can 
t i d a d , se a d m i t i r á s o U m e u i e una tercera parte en 
t í t u l o s del 3 por t o o , y las dos restantes en m e t á l i 
co. C o n t i n u a r a n r ig iendo las d e m á s reglas que para 
la venta de d ichos bienes establece el act. a." de M i 
c i tado Rea l decreto de i." de M a y o de 1Ü4I3, asi 
l espec to de los plazos para las ent regas , c o m o de la 
a d m i s i ó n de posturas. 

A r t . 2." Se c o n c e d e á los dueños de fincas g r a 
vadas con c e n s o s , c u y a subasta no se halle a n u n c i a 
d a á la p u b l i c a c i ó n del presente d e c r e t o , el t é r m i n o 

seis meses , contados desde la fecha del m i s m o , 
para que puedan pedir su r e d e n c i ó n , s i rv iendo de 
t ipo para los que no tengan capi ta l c o n o c i d o la can 
t idad que p r o d u z c a su c a p i t a l i z a c i ó n al treinta y tres 
un tercio al mi l la r en los reservativos y c o n s i g n a t i -
vos de or igen r e d i m i b l e ; á igual t ipo en las d e m á s 
cargas p e i p é t u a s c u y o va lor en renta no e x c e d a de 
doscientos reales anua les , y al sesenta y seis dos 
terc ios al mi l lar en las mismas cargas p e r p é t u a s cu
y o va lor en renta exceda de la referida c a n t i d a d . 

A r t . 3.° Respecto de los censos c u y a subasta se 
hal le a n u n c i a d a A la p u b l i c a c i ó n de este decre to , 
se reserva á sus dueños el de recho de optar por l a 
r e d e n c i ó n , s iempre que la sol iciten antes del d ia se
ñ a l a d o para l;i subas ta , y con tal de que cons ignen 
el importe del pr imer p lazo de los que deben sat is
facer por la r e d e n c i ó n . 

A r t . 4.'' E l impor te del capi ta l de los censos se 
sat is fará igualmente á m e t í l i c o y papel de la d e u d a 
conso l idada del 3 por 100 en la p r o p o r c i ó n s igu ien
t e : 

Respecto de los censos c u v o va lor en renta sea 
de veinte á doscientos reales ' a n u a l e s , se a d m i t i r á , 
c o m o en las t incas, una mitaii en la referida clasi? 
de p a p e l , y la otra restante en m e t á l i c o ; y respecto 
de los en que la renta anual exceda de doscientos 
rea les , se a d m i t i ' á sulaineole una tercera p.iue en 
d i c h a clase de p a p e l , y las LKIS r e s u m e s en m e t í l i 
co. E l p j g o se v e n l i c a r á eutu-g.i i ido la quinta p a n e 

de l impor te d é l a cnpi ta l i z . ic ion á los qu ince dias 
después J e h e c h o saber á los interesados que está 
acordada la r e d e n c i ó n , y el resto por cuartas partes 
en los cuat ro años-s igu ien tes . 

A r t . 5" L a parte en papel de la d e u d a c o n s o l i 
d a d a del 3 por 100 que por v i r tud del presente d e 
creto se permite sat isfacer , tanto por la c o m p r a d e 
fincas c o m o por la r e d e n c i ó n de c e n s o s , p o d r á p a 
garse en m e t í l i c o , hac iendo la r e g u l a c i ó n por e l 
prec io que aquel tuviere en el d ia en que deban h a 
cerse los p a g o s , s i i v iendo para este efecto los c a m 
bios que aparezcan en la Gaceta of icial de los refe
r idos dias. Si no hubiere habido c o t i z a c i ó n en e l los , 
d e b e r á l o m a r s e la mas alta i n m e d i a t a anter ior ó pos
ter ior . 

A r t . 6." L o s bi l letes del T e s o r o procedentes de 
la a n t i c i p a c i ó n reintegrable de c ien mi l lones de rea 
les c o n t i n u a r á n a d m i t i é n d o s e c o m o m e t á l i c o en p a 
go de la pai te que en d i c h a especie deben entregar 
los c o m p r a d o r e s de estos bienes y los que intenten 
la r e d e n c i ó n de los censos c o n a r reg lo a lo d ispues 
to en el Rea l decreto de 11 de J u n i o de 184!}. 

A r t . 7.0 L a r e d e n c i ó n y la enagenac ion en su 
caso de los censos c u y o valor en renta no e x c e d a 
de veinte reales a n u a l e s , p o d r á efectuarse c o n v e n -
c ionahnente por los G o b e r n a d o r e s de las p r o v i n c i a s , 
quienes d e b e r á n dar cuenta al G o b i e r n o para su 
a p r o b a c i ó n . 

A r t . í!." T r a s c u r r i d o e! t é r m i n o de seis meses 
que se c o n c e d e por el art. 3." para la r e d e n c i ó n de 
los c e n s o s , c o n t i n u a r á la venta de todos aquel los 
respecto de los cuales no se hubiere i n t e n t a d o , y 
s iempre que el c o n v e n i o 00 se rea l i za re en los casos 
de que trata el a r t í c u l o a n t e r i o r , sacándose á p ú b l i 
c a subasta bajo las mismas reglas que se establecen 
en el a r t í c u l o 4.° para l levar á efecto la r e d e n c i ó n . 

A r t . ty." T a n t o respecto de las ventas c o m o de la 
r e d e n c i ó n los de censos, se observaran las d e m á s d i s 
posic iones establecidas en el R e a l decre to de 19 de 
F e b r e r o de 11136, i n s t r u c c i ó n de i." de M a r z o s i 
guiente y d e m á s disposic iones v igen tes , en c u a n t o 
110 se o p o n g a n á lo establecido en el presente de 
c r e t o . 

A r t . JO. L o s productos á m e t á l i c o de las ventas 
de los bienes raices y los que se ob tengan por e f e c 
to de la r e d e n c i ó n de censos hasta 1." de Agosto d e l 
a ñ o p r ó x i m o de 1II51 se a p l i c a r á n a la a m o r t i z a c i ó n 
de los bil letes de la a n t i c i p a c i ó n re integrable de c i e n 
m i l l o n e s , y á U de sus intereses en la parte á que 
a l c a n c e , pud iendn por lo lauto ap l icarse t a m b i é n á 
este objeto las obl igaciones á m e t á l i c o otorgadas y a 
y que se otorguen en pago de la venta de d i c h o s 
bienes ó r e d e n c i ó n de censos. 

Art . i r . Por el M in is te r io de H ic ienda se e x p e 
d i r á n las instrucciones necesarias para la e j e c u c i ó n 
d e l presente decreto . 

D a d o en Palacio á 6 de Set iembre de 1 8 5 0 . = 
R u b r i c a d o de la Real m a n o . ^ E I M i n i s t r o ue H a 
c i e n d a , J u a n ü r a v o M u r i l l o . 

Píú n i . /(¡"'f i-

f.a. nircccion general de F n r a . i del Estada, 
me diii: en 1." del artunl lo ijiie. .licite, 

» lil Kxrrno. Sr. Mini.str o de Hac ienda ha cornt i -
n icado á esta D i r e c c i ó n goneral en 1 ¡5 «le Agosto 
l í h i m o la l í e n l ó r d r n siguit 'n l i ' : 

K x c i n o . Si : Deseando S M. la R e i n a ( Q D. C . ) 



que ñ los colonns de fincas nac ionnlcp, cuyos a r r c n -
damien los sean anteriores al ano (Je I.SGO, y la r e n 
ta no exceda de m i l cien reales a n u a l e s , no se les 
inf iera perjuicio a l g u n o en su derecho al d o m i n i o 
l í l i l de las fincas que se les conced ió por la ley de 
3i de M a y o de 1837, si con arreg lo á la Real o r d e n 
de 18 de J u l i o ú l t i m o no acreditan en el t é r m i n o 
ríe seis meses estar c o m p r e n d i d o s en d icha ley , es 
la vo luntad de S ftl. que á los dos meses de la fe
cha de eMa o r d e n se f o r m e y remi ta á esa D i rec 
c i ó n por las dependencias de la m i s m a en las p r o 
vincias, bajo su responsabi l idad, una r e l a c i ó n exacta 
y c i rcunstanciada de los colonos c o m p r e n d i d o s en 
la citada ley , según lo que resulte de antecedentes 
y dalos que exijan á los m i s m o s c o l o n o s , de m o d o 
que sin di f icul tad ni perjuicio de tercero pueda d e 
terminarse lo que. corresponda respecto de la e n a -
genacion del d o m i n i o ú l l i l ó en plena propiedad de 
las fincas" 

L o (¡tu: se inserta en este periódico oficial para 
su pulilieidnd. León 3 o de Sclicmbre de i i J 5 o . = 
Francisco del Busto. 

N ú m . 4¡>7-
L a Dirección general de Fincas del E s t a d o , 

me dice en 1." de/rnes de Agosto último lo (pie sigue: 
» E l E x c m o . Sr. ¡V í in iMro de H a c i e n d a ha c o m u 

nicado c o n lecha 18 de J u l i o ú l t i m o i¡ esta D i r e c 
c ión general la R e a l o r d e n s iguiente: 

E x c m o . S r . : H e dado cuenta a la R e i n a del ex 
pediente i n M r u i d o en este Min is te r io á consecuencia 
He la consul ta elevada por la s u p r i m i d a D i r e c c i ó n 
general de Rentas y A r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n en 6 
de J u n i o de 1842, en la que p r o p o n í a se fijase u n 
t é r m i n o preciso para que los colonos de fincas p r o 
cedentes de Monaster ios y Conventos que no h a b í a n 
red imido sus rentas con arreg lo á lo dispuesto e n 
la ley de 3 1 de M a y o de 1837, acreditasen el dere
cho á conservar el d o m i n i o ú t i l que la m i s m a les 
concede á fin de que pudiesen ena jenarse los c a p i t a 
les de las m i s m a s rentas, ó las fincas cuyos colonos 

I , «o justificasen tal d e r e c h o : en su v i s t a , y r o n l o r -
l í mándose S. M . con el parecer del Consejo Rea l en 

pleno y de la D i r e c c i ó n de lo Contencioso de H a 
cienda p ú b l i c a , se ha serv ido resolver : 1." Se c o n 
cede á los colonos de l incas c o m p r e n d i d o s en la cita
da ley y que no han r e d i m i d o las rentas con ar re 
glo á la m i s m a , ni hecho constar con datos y d o -
i'iiriientos bastantes el derecho á conservar el d o m i -
nin ú t i l , el i m p r o r o g a b l e t é r m i n o de seis meses, c o n 
tados desde esta f e c h a , para que acredi ten d i c h o 
rfereclu», y n o v e r i f i c á n d o l o , se p r o c e d e r á á enage-
nar las fincas c o m o libres, a." A los q u e . hayan 
nciedihido este derecho ó lo acredi taren en el t é r 
m i n o i n d i c a d o , su le.s o t o r g a r á por los A d m i n i s t r a 
dores ile F incas la competente, escritura de l e c o n o c i -

| "nenio de d o m i n i o , con a r r a l o al mode lo que 
' • ^ " m p a f i ó á la refer ida cor is i i i ta , al cual d e b e r á 
1 a"'"l i isy la expreMim de qued ir esper ia lmentc h ipo -

'««•ad.i l.i finca á favor del Es tado , poseedor del d o -
""IIIU d i r e c l » , ci de qu ien lo adquiera en caso de 
V<''»<lei-M> el capi ia l de la renta. De R e a l ó rd . -n lo 

[«• '""mil i to ;i V . E pa ia los electos c o n e ^ m i » í ic i i tcs , 

ASÓ 
c o n di vo lm inn de los d o c u m e n t o s que a c o m p a ñ a 
r o n á la c i u d a comul ta . 

A o <fite se inserta en este periódico oficial pa ra 
su publicidnd Lenn i.1 de Octubre de i 8 5 o . = 
Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Indiferentc.^N'úm. í i i 8 . 
No liabiiiniliise prcsentndo á rernjnr sus sellos las nlcnlife* qno 

aparecen de la nota ¡itljiuiln, y eíliindomc previ'mil» pnr Ue.il 6 r -
don que dé cuenta al (íobierno do S. M. cuando lodos los njnn-
tiimienlos do la provincin se bailen provistos del coiresprnidiiMite 
sello, rallando líniciimenU; los coulenidos en diclui lislu, les pre-
vonyo so presonlen ¡i recoserlos ilenlio del lérminn de I.r) dún 
paos desde 1." do Noviembre próximo, debor.in empezar ,i usar 
del reforidn sello en todos los docuinoiilos ofeinlos, como mues
tra de aiilenlicblad. (.con l." de'Octubre de 18üU.=L''raiicisiM> 
del liusto. 

Lisia ile los sellos que se hallan en poder de los Srcs. Viuda i 
Hijos, de illiiiun. 

Punido dr. [.ron. 
San Andrés del Habauedo. 

Partido de Aslorga. 
Villarejo. 

Parlklo de la Ilnw.sa. 
Santa María del I'anmio. 
Jtobledo do la Vnldiierna. 
(Jiiintniia y Congosto. 
Cebrones del liio. 

Partido de Ponferrada. 
Noceda. 
Cnbnñns liaros. 
Fresnedo, 
lio n enes. 
Aiolina Seca. 
Saucedo. 
Cubillos. 
I'ueiile de Domingo Florel. 
I'riaranz.'i. 
San Esteban de Valducza. 
Cnmpouaraya. 
Lago de Camicedo. 
Los Barrios de Sillas. 

Pnrí ido cic Villafranca. 
Berlanga. 

Calía reos. 
Tra baílelo. 
Caslropodome. 
Balboa. 
Candi». 
Fn liuro. 
Vega do líspinareda. 
Peranzanes. 
Valle de Finolledo. 
Oeucia. 
Finada Seca. 
Barjiis. 

Ponido de Sahaaun. 
Villeza. 
Cea. 

Partido de Valencia. 
Corbillos. 
Fuentes de Carbajal. 
Anión. 
l'ajii res. 
San l'e Iro Bercianos. 
Fresno de la Vega. 

Partido de la Vetilla. 
La Bolita. 
Itodiemio. 
Vegacenera. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Don Francisco del lluslo, fímemérito de. la patria, Caballero 
de la Itriil y i l lMin i j i ikh i ón in i vspoiwla de Cárlos 3." y G o 
bernador de la ¡trueincia de León P\c. 

Hago s.-iber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Hicaidu Mura Varona vecino de la villa do Cacaliclos re-
siilenle en la misma , una solicitud por escrito con l'eclin 26 
de Muyo de este uño pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos auríferos, sitas en término del pueblo de l'radeln y So-
tulo, Ayuntamiento de Trobndcln, lindero por N. prados (le As-
tobiir, M. duran de Fucaroocs. O. peilenencias llamadas Abun
dante y l'. conclusión de Un (Jnscaroj y eslauipic del Moro, la 
cial designo con el nomlire la .lulila, y liabieudo pasado el es-
pediente al liiiieiiiero del ramo para que practicara el rciouoci-
miunlo que previene el articulo oí) del liegliimeuto para la eje
cución de la ley; resullu lialier miuerid y terreno friinco para la 
deniarcaciou : en cuya virtud y liabiéndole sido admitido el re-
gislro ile dichas pertenencias por decreto de este din , se anuncia 
por lénii no de ÜO di.is por medio del presente para que lle-
f;ue á coi o •imieolo de quien corresponda , según deleniiinan los 
artículos í í y Alt del cilado lieglaiueuto. León 9 de Selii'mbre 
de tS-it).-—Francisco del l!usto.=Fl Secretario, Juan Fosada 
Herrera, 

llago saber: Que en este Goliicrno de provincia se presenté 
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por 1). Hkardo Mora Varona, vecino de la villa de Cacabelos, re-
S'KIIMIIU im la misma, una solicilud por escrito con feciia veinte y 
Sfis de ¡Mojo ilo este año pidiendo el registro de dos pcrteueti-
ciüj ilc terrenos auríferos, sitas eu término del pueblo de l'ra-
deln y Sotólo. AyiiiilíHniento de Trabadelo, lindero por N. rio de 
la pasuda del Caslro, 11. valle del Ruii de Silván, O. ('.abarco de 
la Grota y i', catinrco del Santin y de l.omocaliñor, la cual de
signó con el nombre de In Tasada, y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del Heslamento para la 
ejecución de la ley; resulta liafier minerol y terreno franco pa
ra la (lumnrcacion: en cuya virtud y habiiindole sido adndlido 
el registro de diebas pertenencias por decreto de este d ía , se 
anuncia por término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue ó conocimiento de quien corresponda, según dclcrininnn 
los artículos 44 y 45 del citado Reglamento, l-eon 9 de Seliem-
t>re de 18aO.==Froncisco del Busto.«=EI Secretario, Juan l'osada 
Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenil 
por D. Ricardo Mora Varona, vecino de la villa de Cacabelos, re
sidente en la misma, una solicilud por escrito con fcclm diei y 
seis de Junio de este año pidiendo el registro de dos pertenencias 
de terrenos auríferos, sitas en término del pueblo de I.uneza, 
Ayuntamiento de Páramo del Sil , lindero por N. con la Bachina 
del liuerto Carcon, M. con pertenencias denominadas el Palacio, 
O. rio de Valdcpradn y 1*. con campo de la Chana, la cual desig
nó con el nnmbre de Caborcones, y habiendo pasado el espediente 
al ingeniero del ramo para que procticára el tecooocim'wnlo quo 
previene el articulo 39 del Reglamento para la ejecución dé la 
ley ; resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este dio , se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para que llegue ii conocimien
to de quien corresponda, según determinan los arlicidos 44 y 43 
del citado Reglamento. León D de Setiembre de 1850.=Francis-
co del Busto.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este,Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Felipe Méndez, vecino de la villa de Cacabelos residente 
en la misma, una solicitud por escrilo con fecha dos de Junio de 
este año pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos au
ríferos sitas en término del pueblo de Villabuena, Ayuntamiento 
de Villafrancn, lindero por N . monte del común, M . arroyo y 
monte de los Lagos, O. con el rio Cua y P. con monte del co
mún, la cual designé con el nombre de los Lagos, y habiendo pa
sado eJ espedienie a) Ingeniero del ramo para que practicara el 
reconocimiento que previene él articulo 39 del Kcglamento pura 
la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco pa
ra la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el 
registro de dichas pertenencias por decreto de este día, se anuncia 
por término de treinta dias por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda, según determinan los 
artículos 44 A 4o del citado Reglamento. León 9 de Setiembre 
de 18bü.=l'roncisco del Busto.—El Secretario, Juan Posada 
Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio Vaxquei vecino de la villa de Cacabelos residente 
en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y seis de 
Mayo último pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos 
mirileros sitas en término del pueblo de Paradaseca, Ayuntamien
to del mismo, iindero por N. con Cabarco de encima de los Pra
dos, M . tierras de Paradaseca, O. tierras labrantías y P. re
guero de Zela, la cual designó con el nombre de la Laguna, y ha-
hwndo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que pracli-
cira el reconocimiento que previene el articulo 39 del licgliiiiutnto 
para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno fran
co pora la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro de dichas pertenencias por decreto deestcdia.se anun
cia por término de treinta dias por medio del présenle para que 
llegue á vnnnc.imiento de quien corresponda, según determinan los 
íct/culos í í y .'t;¡ del sitado fteglamento. León 9 de Setiembre 
de 185Ü,^Fruncisco del Busto.—Kl Secretario, Juan Posada 
Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio Vozquez vecino de la villa de Cacabelos residente 
en la misma , una solicitud por escrito con fecha veinle y seis de 
Hayo último pídioniio el registro de dos pertenencias de "terrenos 
auríferos sitas en término del pueblo de Sotelo y Paradaseca Ayun

tamiento de Trabadelo y Paradaseca, lindero por N. reguero de 
Zela, M. tierras de la Dehesa, 0 . las mismas-lierrns y P. con 
pertenencias llamadas Juliana, la cual designó con el nombre de 
Julia, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo pora 
que practicóla el reconocimiento que previene el articulo ¡19 del 
Reglamento para la ejecución de la ley; icsulla haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya vii lud y habiéndolo 
sido admitido el registro de dichas pertenencias por decreto de 
este dio , se anuncia por térniinn de treinta (lias por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de quicii corresponda, se-
ítun detcrminA» los artkidoj - i l y i ü de) citado Heslainenlo. 
León 9 de Setiembre de 181)0.=Fraucisco del Biisto.=El Secre
tario , Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que este Gobierno de provincia se présenlo por 
D. Antonio Gullon vecino de la ciudad de Aslorgn residente en 
la misma, una solicitud por escrito con fecha veinle y seis de 
Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos auríferos sitas eu término del pueblo de Villar de Ote
ro, Ayuntamiento de Vega de Espinareda , lindero por N. con 

. lorreno común de Aguadilleras, M . con camino público , O. con 
tierras de varios particulares vecinos de Villar y P. con monte 
calvo, la cual designó con el nombre de Poderosa, y habiendo pa
sado el espediente al Ingeniero del ramo para que praclirnrn el 
reconocimiento que previene el arl itul» 39 del Beglnnieuto para 
la ejecúcioo de la ley; resulto haber mineral y terreno franco pa
ra lo demarcación: eu cuya virtud y habiéndole sido admitido el 
registro de dichas pertenencias por decreto de este dio, se anun
cia por término de treinta dios por medio del présenle para que 
llegue ó conocimiento de quien corresponda , según determinan 
los artículos 44 y 4o del citado Kcglnmeutn. León 9 de Setiem
bre de lSüO.=Francisco del liusto.=^El secretario, Juan Posada 
Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenló 
por D. Ignacio Eznorrioga vecino de la ciudad de Aslorga, resi
dente cu la misma, una solicitud por escrilo con fecha 20 de H a 
yo último pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos 
auríferos, sitas en término "del pueblo de Villar de Otero, Ayun
tamiento de Vega de Espinareda, lindero por N. con c.nbuerco de 
las Gallerinas, M. con pertenencias Ululadas Valerosa, O. con 
tierras de varios particulares vecinos de Villar de Otero y P. con 
monte calvo, lo coal designó con el nombre de llondadns», y habien
do pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara 
el reconocimiento que previene el articulo 39 del Reglamento para 
la ejecución de la ley; resulto haber minerol y terreno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y liohiéndole sido admitido el re
gistro de dichas pertenencias por decreto de este din, se anuncia 
por término de treinta dias por medio del presente paro que lle
gue ó conocimiento de quien correspnudn, según determinan los 
artículos 44 y -'ib del citado Kcgbimcnln. León 9 de Selienibrtf 
de 18üO."=Fraucisco del llusto.=El Secreluriu, Juan Posad) 
Herrera. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenil' 
por I). Manuel Vicente García wciwi de la ciudad de Astorü. 
residente en la misma, una solicitud por escrito con fecha Ti i' 
Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de I* 
renos auríferos, sitas en término del pueblo de Villar de (jt*1 
Ayuntamiento de Vega de Espinareda, lindero por N. con r"' 
tenencias llamadas Valerosa, M. con Idem llamadas Vcnlnj"^ 
O. con tierras de varios particulares y P. con lerrenn in'l| J 
calvo, la cual designó con el nombre de Preciosa, y habii"'¡ 
pasado el espediente al Ingeniero del ramo pora que practicir1 p' 
reconocimiento que previene el articulo 39 del Ileglanienl" r'r) 
In ejecución de la ley; resulta baher mineral y terreno fiWf' 
pura la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido ailini'1, 
el registro de dichas pertenencias por decreto de este diu • 1 
anuncia por término de treinta dias por medio del presente r1' 
ra que llegue á conocimiento de quien correspondo, según ''j 
terminan los artículos 44 y Vó del citado Beglaineulo. Le»»/ 
de Setiembre de 18bO.=Francisco del Busto.—El Secrelaí1"' 
Juan Posada Herrera. 

Hallándose ^en^rsta c iudad D. F r a n c i s c o T.oripC' 
p r o í e s o r de E q u i t a c i ó n , ávi$íi á los Sres. aíicionaiio'' ' 
que adiestra t o d a clase de caballos. 

LEON : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miño"' i 


